RES. Nº 1561/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002699, Ent. Nros. 2204/17 y 2365/17)

VISTO: el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Maldonado para el período 2017-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 225 y 273 Numeral 6 de la Constitución de la República y 483 de la Ley 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley N° 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Maldonado  para el período 2017-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 2.2), 2.3) y 3.3) de dicho Dictamen;
3) Téngase presente lo expresado en el párrafo 3.2);
4) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia de Maldonado;
5) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado; y
6) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Maldonado.
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DICTAMEN
EL Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de la Junta Departamental de Maldonado. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que  se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite.  La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de  Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 211 literal A) y 225 de la Constitución de la República y artículo 483 de la ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) En sesión ordinaria del 2 de Mayo de 2017 la Junta Departamental aprobó ad referéndum del dictamen Tribunal de Cuentas de la República, en general y en particular, por la mayoría de votos de 26 en 30 Ediles presentes en Sala, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Corporación para el período 2017- 2020, a regir a partir del 01/01/2017.

1.2) Por Oficio Nº 090/2017 de fecha 02/05/2017, el Legislativo Comunal

de Maldonado remitió al Tribunal de Cuentas las presentes actuaciones para su

consideración, produciéndose la entrada oficial en sesión de fecha 04/05/2017 (Ordenanzas Números 51 del 22/11/1972 y 69 del 20/07/1994).

1.3)  Este Tribunal solicitó información a la Junta para mejor proveer por

Oficio 3274/17 de 09/05/2017, interrumpiendo con éste el plazo que cuenta este Tribunal para expedirse.

1.4) Por Oficio 113/17 se remitió la información solicitada, con entrada oficial de fecha 17/05/2017.

1.5) El plazo para la emisión del dictamen constitucional vence el 29/05/2017.

2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, a valores corrientes al 01/01/2017. Su resumen, a nivel de grupos (expresado en $), se ajusta al siguiente detalle:
	
	
	PROYECTADO

	
	Año 2017 vig.
	2017
	2018
	2019
	2020

	Grupo 0 - Servicios Personales
	167.157.678
	182.947.211
	183.281.571
	175.146.097
	173.198.565

	Grupo 1 - Bienes de Consumo
	3.089.309
	3.339.543
	3.335.493
	3.685.493
	3.335.493

	Grupo 2 - Servicios no Personales
	35.625.512
	42.691.250
	39.528.605
	39.378.605
	39.378.605

	Grupo 3 - Bienes de Uso
	1.420.193
	6.362.329
	2.278.029
	538.029
	538.029

	Grupo 7 - Gastos Extraordinarios
	712.123
	1.069.804
	1.069.819
	1.069.819
	1.069.819

	TOTALES
	208.004.815
	236.410.137
	229.493.517
	219.818.043
	217.520.511


2.2) La asignación prevista para el grupo 0 – Servicios Personales, resulta insuficiente ya que no se prevén créditos presupuestales para los cargos vacantes.
2.3) No se proporcionó el escalafón correcto comparado, vigente y proyectado de cargos ocupados y vacantes. A vía de ejemplo, el escalafón que se presenta como “actual” informa inexistencia de cargos del grado “9 C Auxiliar Administrativo I” cuando debió decir 4 cargos del grado “9 C Auxiliar Administrativo I”, según consta en Presupuesto Quinquenal 2016-2020 de dicha Junta. Asimismo, el Artículo 2 menciona la eliminación de 6 cargos de Jefes de Sección al 15/07/2017 cuando sólo estaban vigentes 3 cargos. El escalafón debe presentar todos los grados vigentes al 01/01/2017, discriminando los cargos ocupados y los vacantes, así como luego  indicar  por  separado  las  creaciones, las  transformaciones y  las eliminaciones, las cuales deben verificarse en lo descripto en el articulado y coincidir en su totalidad.
3) Cumplimiento de normas legales y reglamentarias

3.1) Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6) de la

Constitución de la República y 483 de la Ley No. 17.296).

3.2) La supresión de diversos cargos tal como lo prevé el Artículo 2, deberá efectuarse previa verificación que los mismos se encuentren vacantes.

3.3) Las partidas destinadas a los Sectores con representación en la Junta Departamental, que fueran previstas originalmente en Resolución adoptada por la Mesa de la misma de fecha 17/07/2015 y cuya imputación presupuestal se ha venido realizando en el Objeto 2.9.9, “Otros Servicios no Personales”, “Otros”, contravienen lo dispuesto por el Artículo 295 de la Constitución de la República, así como la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010.

4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Maldonado para el período 2017-2020 ha        sido preparado en forma razonable de acuerdo a los supuestos efectuados    por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 2.2), 2.3) y 3.3).
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